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EL PRESEiITE PEDIDO ESTARÁ SUJETO A LOS TÉRMINOS Y CO DICIOÍ'¿ES ESTIPUI.ADA§ EN I,AS CI.AUSUTAS QUE A CONTINUAOÓN SE INOICAÍ{, SIENDO
I{ECESARIO PARA SU VAUDEZ IA ACEPIAOÓf{ DEI- "PROVEEDOR", FIRMAT{DO DE CONFoRMIDAD €N I.A CARÁTULA, CUALQUIER cAMBIo En¡ Los
TÉRMINOSY coNDIcIoNEs DEBERA HAcERsE PoR EscRITo,

1.' Efedos leSalcs. Para todos los efeclos legales este pedado se cons¡deraé como un coñtrato de Compr¿ Venta entre la Uñiversldad fecnológ¡ca de
Tt¡lañc¡ñ8o (a la que en lo sucesivo se des¡8nárá como "lA UNIVERSIDAD"I y "EL PROVEEDOR". Dicho contrato se celebra en el momento en que el
Proveedor acepte este Pedido, ya sea expresa o tácitamente y se regirá por la Ley de Adquisic¡onet Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Públ¡co (federal o
estatal según sea el caao).

2.-Precios los precios delpresente ped¡do se entienden fijos y en ellugar ycondic¡ones estlpuladas para su entrega.

3.- Condklon6 de paSo y aceptaciín Salvo que se €stablezca lo coñtrario en este pedido, Ios pagos respectivos se realizeráñ a través de tranlerencia
electrón¡ca a la cuenta que not¡flque "El, PROVIEDOR" dentro de ¡os 8 días naturales siSuientes a lá entreSa de los b¡enes o servicios, puesta en marcha y
capacitación en su cáso, debidamente aceptados por el área solic¡tañte y elenvío de la facura electrón¡ca al correo facturas_útec@utectulancingo.edu.mx
extensióñ PDF y XMt y dando av¡so del envío al oepart¡mento de Recursos [¡ateriales.

4.- Anthlpos En caso de existir ant¡c¡pos ¡EL PROVEEOOR" deberá entregar una fian¿a por el ,nonto total del anticipo a favor de la Universidad Tecnológica
de Tulanciñgo, elcualno pod.á excederdel30% del monto totaldel pedido, hasta ese momento será exig¡ble elpaSo delant¡cipo, s¡empre y cuando se haya
eoviado la factur¿ electrón¡ca resp€d¡va.

5.- Entegas Las entregas de bienes o servicios deberán efectuarse en el domicillo de "LA UI{IVERSIOAD" s€ñalado en el p.esente pedido, a menos que se

especifique a18ún otro lugar¡ la entrega se real¡zará en un horario de 9:00 ¿ 16:@ horas. "LA UÍ{IVER9DAD'a su elección podrá aceptar entregas parciales

de materiales, bienes o serv¡cios en términos o plazos d¡stiñtos a los establec¡dos.

6.- Traslado del rÍáterlá|, blen o equipo y/o servic¡o [a5 paates reconocen expresamente que en el precio estab¡ecido se encuentra incluido el costo de los
bienes o servic¡os, gastos por concepto de fletes de traslado, segurot maniobras de carga y descarga, viáticos, @pac¡tación en su caso y todos aquellos
gastos que se requ¡eran para la €ntrega del equ¡po y/o servicio adquirido. 'EL PROVEEDOR" éleduará eltraslado de los bienes y/o serv¡c¡os, por su exclusiva
cuenta, bajo su responsabilidad deldaño que pudieran sufrir los mismos durante su traslado.

7,- De la Relac¡ón Laboral Las partes reconocen que cada una de ellas actúa como un contratista independ¡ente, no ex¡staendo n¡nguna relación láboaal entre
el personal de una de ellas frente a la otra y, por lo tañto, reconocen que el Fresente contrato no constituye asoaiación ni relac¡ón patrón-trabajador n¡ el

establecimiento de riesgo laboral conjunto, "EL PROVEEDOR" será respoñsable de los daños y perjui.¡os que le genere alguno de sus trdbajadores a "tA
U¡{IVERSIDAD" por reclamaciones o demandas laborales o por cualquaer tipo de prestáciones de las que marca la Ley de la materia, por lo tanto te
compromete en todo caso a sacar en paz y a salvo a "l,A UÍ{|VERS|OAD".

8.- oe la Garantí. Cuando ¿sí lo requiera "LA UÍ{|VERS|DAO", "EL PROVEEDOR' deberá otorgar garantía de cumpl¡mieñto del 10% del monto total de la

adquisición a tr¿vés de fianza expedida por compañía auto.i¿ada en lostérmanos de la ley Federalde lnstituc¡ones de F¡an¡as o cheque certificado a favor de

la Univers¡dadfecnológica deTulanc¡ngo.

9.- Pena aonvencional Para el caso de que "€L PROVEEDOR" no eñtregue los bienes y/o servicios solic¡tados a entera satisfacción de "LA UNIVERSIDAD" en

elplazo previsto,'LA UÍ{|VERSIDAO" retendá y aplicará como pena conveñc¡onalel 2% sobre el precio de lo5 b¡enes y/o serv¡cios pendiente de entre8ar por

cada dla natural de atraso que transcurra desde la fecha frada para su entrega o hasta la enter¿ satisfacción de'LA U IVERSIDAD", independ¡entemente

que podá opta. por ex¡gir el cum pl¡m iento. Elporcentaje de la pena convencional no ercederá del10% (die¡ por c¡ento)delrnonto totaldel pedido

10.- C¿l¡dad de los b¡enes y serviclos "EL PROVEEDOR" se obliga a que los bienes y/o serv¡c¡os que sum¡nistre a "lA Ul{lVERSlDAD", estarán de acuerdo

cump¡¡én cabálmente con las especificac¡ones técn¡cas proporc¡onadas previamente por'LA t l{lVERSlDAO", Y e§tarán libres de cualquier defecto o vic

oculto.

11.- lnspección de los b'renes y §¿rvk¡o3. "EL PROVEEDOR" conviene que los bienes y/o servicios que surnin¡stre estarán sujetos a inspecc¡ón por parte de

"LA Ut¿tVERStDAD,,y no se considerarán aceptados hasta la entera satisfacción deláreá solic¡tante. "LA UNIVERSIOAO" se reserva el derecho de devolver

d¡chos bienes y/o servtcios si no cumplen con las especificac¡ones técñicas solic¡t¿das por "LA lJftlVERSlOAO", no incurr¡endo en responsabilidad alguna por

dicha devolución y no teniendo obl¡8ac¡ón de pagarcantidad ¿l8una a "ELPROVEEDOR*.

12,- pateñtes y marcas. "EL pRovEEDOR" asume toda la re§ponsabalidad por las v¡olac¡oñes que se causen en materia de patente§ o derechos de autor, con

respecto a los derecho§, marcits y programas de cualquier n¿turaleza, que se utilicen en el bien obieto de este pedido y conviene en responder por cualquier

deáanda, acción o iuicio que pudiera in¡ci¿rse contra "LA UNtvERslDAD" por supuesta violación sacando en pa¿ y salvo a "LA ut{lvERslDAD" e

indemnizándola de todo daño, costo v/o ga§to en que 5e incurra por tal motivo.

13.- Gusas de Rescts¡ón,,LA UI{|VERSIDAD" podrá rescindir el presente pedido de pleno derecho Y sin necesidad de declarac¡ón jüdiciel algu en t{.* \m¡eñt\ \ü
¡c¡ones \\ jsiBuientes casos: S¡ "EL PROVEEOOR" pretende entregar los bienes y/o lervic¡os con especificaciones diferentes o dañado, por falta de cum

oportuno en las entregas de los bienes y/o servicios, por incumplirniento con alguna de las obliSaciones der¡vadas del presente pedido de las di§pos

conten¡das en ta Ley de Adquisiciones, Arrendamieñtos y serv¡cios del sector PÚblico y la5 demás leyes aplicables

14.- Ampliación del .ontrato. Las pa rtes están de acuerdo en que por necesidades de'ta uNlvEnslDAD" podé ampliarse la adquisición de bienes

pli

serv¡c¡os objeto del pGsente pedido, €onforme lo establece la tey de Adquisiciones, Arrendam¡e¡tos y servicios del sector Público. (federal o estatal §
sea elcaso).

15.- Teminac¡ón aníc¡páde. "LA Ut{t\rERstDAD' podrá dar por terminado este ped¡do en cualquier momento? cuando ocurran Ézones de interés 8ene6l¡

para lo cual "LA t N|VERSIDAD" pagará el importe de lo5 bieñes y/o servicios entregados.

16.- Traspaso o Ce3¡ón. Salvo el consentimiento expreso por escrito por "!A UNIVERSIDAD", "EL PROVEEDOR" no podrá ceder o traspasar total o

parcialm;nte el presente ped¡do y s¡ así lo hic¡ere, el traspaso o cesióñ de que se trate serán nulos y no producirán efecto legal alguno.

17.- Jurisd¡cctón. para lo relativo a la interp.etación, cumplimiento y ejecuc¡ón del presente pedido "LA u lVERslDAo" Y "EL PRovEEDoR" se someten

expresamente a los tribunales federale5 competentes de la Cd. de México, 0.F., eñ c¡so de regirse por la Ley de Adqu¡siciones del Estado de Hidalgo, se

someterá a la competencia yjurisdicción de las leyes y los tribunales del Estado de HidalSo, s¡eodo estos los del munic¡p¡o de TulancinSo de Eravo HidalSo,

renunc¡ando al fuero que pudiere coaresponderles por cualqu¡e. otro domicilio actual o futuro o por cualquier otre causa.
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